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BOLETIN ECLESIÁSTICO 
DE LOS OBISPADOS DE 

S A L A M A N C A Y C I Ü D A D - R O D R I G O . 
A LAS CÓRTES: 

El Cardena l Arzobispo de Valladolid y demás P r e l a -
dos q u e componen esta provincia eclesiást ica, en c u m -
pl imiento de un sag rado deber , acuden respe tuosamente 
al Congreso con la petición de que cont inúe c o n s i g n á n -
dose en la ley f u n d a m e n t a l del Es tado que la religión c a -
tólica apostólica r o m a n a , ún ica v e r d a d e r a , es la que 
profesa la nación española y que se prohibe en su terri-
torio el egercicio de otro cua lqu ie ra cul to. 

N a d a á la verdad mas dis tante del á n i m o de los q u e 
suscr iben que el in ten ta r mezc larse en n i n g u n a de las 
cuest iones p u r a m e n t e políticas, que por efecto de los g r a -
ves acontecimientos ocurr idos en la nac ión , se v a n á 
t r a t a r en las Cortes . Como españoles y como pre lados 
desean que á todas ellas se les den soluciones sábias y 
j u s t a s , y as imismo tienen el m a y o r interés en que cuan-
tas leyes dicte la Representación Nacional sean d ignas de 
de los mas r enombrados legisladores de Casti l la , y tan 
ace r t adas , v igorosas y es tables , como lo requieren la si-
tuación del país y el bienestar de esta m a g n á n i m a n a -
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c ion , por cuya felicidad y engrandec imien to dir igen s ia 
cesar oraciones al cielo. El fiel desempeño de su s a g r a -
do ministerio les pone sin eml a r g o en la precisión de 
ocuparse boy tan solo de la g rav í s ima y t rascendenta l 
cuestión rel igiosa, que en Espafia ha debido es tar s i e m -
pre fue ra de toda con t rover s i a . 

Desgrac iadamente no h a sido asi . Mas en medio del 
dolor que los Exponentes sienten al observar lo , les s i rve 
de consuelo ver si logran que las Cortes en su sab idur í a 
resuelvan esa impor tan te cuestión, s iguiendo el noble y 
glorioso e jemplo de las famosas de Cádiz y de las d e m á s 
que les han sucedido en las del icadas é impor tan tes f u n -
ciones legislat ivas. Su p ro fundo discernimiento les h a r á 
conocer el poco aprecio que pa ra la buena gobernac ión del 
estado merecen ciertas teorías fasc inadoras en su f ó r m u l a 
y en su aplicación i r real izables ; y teniendo presente q u e 
los hombres no se hacen libres por un vér t igo de la r a z ó n , 
c o m o l o s e s c l a v o s e n l a a n t i g u a Roma por u n a vuel ta an t e e j 
P re to r , s a b r á n resistir la oculta seducción que envue lve 
en si la pa l ab ra libertad, de la que sobre todo en las m a -
ter ias religiosas abusan con f recuencia los que i n t en t an 
colocar el e r ro r á la p a r de la ve rdad , á fin de que c r e -
ciendo y fortif icándose aquel con el goce de los derechos 
que á esta solo cor responden , se le sobreponga despues y 
le declare cruel g u e r r a ó pér f idamente la esclavice, p r e s -
cindiendo entonces, ó mas bien proscr ibiendo la m i s m a 
l ibertad que al principio con a rdo r p r o c l a m a b a . 

Las Cortes españolas , no separándose de la senda q u e 
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les tiene t r azada su his tor ia , imped i r án se h a g a uso de 
esa a r m a de mala ley p a r a he r i r a r t e r a m e n t e con ella al 
catol icismo. Los Señores Diputados conocen que la l i b e r -
tad religiosa ni s iqu ie ra puede concebirse en el estado 
ac tua l de E s p a ñ a , c o m o no sea p a r a log ra r a seme ja r l a , 
solo por un empeño pueri l impropio de hombres p e n s a -
dores , á otros paises de condiciones y c i rcuns tanc ias 
m u y diversas , ó consegui r ve r en ella i gua l ada y con-
fund ida la religión v e r d a d e r a con las fa l sas p a r a in jur ia r -
la y pe r segu i r l a . Este al menos ser ia el resul tado que 
necesa r i amen te h a b i a de p roduc i r en u n a nación donde 
todos sus na tu ra les son catól icos, con muy cor tas excep -
ciones , y a u n estas debidas á pasage ros a luc inamientos , 
y en q u e todos qu ie ren que sus hi jos conserven la fé, tal 
como ellos la recibieron de sus padres . 

En pueblos donde esto sucede, la l iber tad rel igiosa no 
se es tablece en beneflcio de los mismos, ni p a r a g a r a n -
tirles n i n g u n a clase de derechos . Por el con t ra r io , con 
ella se les causa el inmenso mal moral de que se p r e v a l -
g a n de esa l ibertad fanát icos a sa la r i ados , como ha suce-
dido y a en la m i s m a capi ta l de esta p rov inc i a , p a r a i n -
t roduci r les rel igiones fa lsas , hacer les proséli tos a luc inan-
do á ignoran tes ó incautos , p rovoca r la lucha en t re estos 
nuevos sectar ios y los an t i guos adoradores de la v e r d a d , 
á quienes no pudiendo vencer en el te r reno t ranqui lo de 
la discusión y de la cont rovers ia , se les int imida con to-
do géne ro de coaccion y de violencia , p a r a ver si logran 
d e s e m b a r a z a r s e de adver sa r ios temibles y poder a t a -
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car á mansa lva la rel igión v e r d a d e r a . No es de e s t r a -
fíar que así suceda . Con el es tablecimiento de esa l iber-
t a d , q u e d a a b a n d o n a d a la sociedad á las seducciones de 
un impostar ó á los sueños de un vis ionario, po rque se 
la pr iva del derecho q u e p a r a impedi r lo has ta por m e -
dio de castigo t iene, según la au tor idad de Diderot en 
sus Pensamientos filosóficos, n a d a sospechosa de parc ia -
lidad p a r a los impugnadore s de la unidad catól ica . 

Otro mal de no menos consideración se ocasiona á los 
pueblos en los que sin necesidad se consiente el e j e rc i -
cio de las falsas rel igiones, el imponderab le mal político 
de a r r o j a r en el seno de la sociedad y de las fami l ias la 
tea incendiar ia de la división y del encono, que !a e s -
pondr ian á las desgrac ias inevitables de las pe r secuc io -
nes y g u e r r a s rel igiosas, que tan desastrosas fueron en 
F r a n c i a , Alemania y o t ras naciones . 

Las Cortes que en esta g r a v e cuest ión, como en todas 
las o t ras sometidas á su a l ta del iberación, se h a n de 
mos t ra r pu ra y ve rdade ramen te españolas , no serán las 
que con el es tablecimiento de la l iber tad rel igiosa en 
esta nación católica por excelencia a t r a i g a n sobre ella 
el genio terr ible de la discordia re l igiosa, p a r a que don-
de hace siglos br i l la la luz de la fé d iv ina , a p a r e z c a , 
en espresion do un sabio y elocuente escr i tor , el i m p o n e n -
te nub lado de las opiniones h u m a n a s , que no solo ocul ta 
el hermoso bril lo de aque l la , sino que también f o r m a so-
bre la cabeza de los c iudadanos tempestades, acompaña-
das del estallido del t rueno y no pocas veces del espantoso 
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estrago del r a y o . N o : las Cortes no han de q u e r e r que 
por efecto de las disensiones que i r remisiblemente ha de 
susci tar la l ibertad rel igiosa, se encuent ren las poblacio-
nes do España en la violenta si tuación en que se h a l l a -
ban aquel los dos pueblos de la an t igüedad de que hab l a 
Juvena l en una de sus Sátiras, ent re los que desde t iem-
pos m u y remotos todo e ra odio, indignación y f u r o r , 
que como fuego inest inguible los d e v o r a b a y consumia , 
habiéndolo encendido y sirviéndole de pábu lo , según él 
mismo a s e g u r a , el aborrec imiento qne cada uno de ellos 
p rofesaba á la divinidad del o t ro , quer iendo cada c u a l 
que solo fuese a d o r a d a la s u y a en a m b a s local idades . 
Quod nimina vicinor'um—Odií uterque locus, cum solos 
credat habendos—Esse Déos, quos ipse colit. 

Asi sucederá necesar iamente , si los seguidores de las 
rel igiones que se es tablezcan en E s p a ñ a , t ienen u n a f i r -
me creencia en su res[)ectiva fé. Cada uno q u e r r á que 
preva lezca la s u y a , mi rando con hor ror la de los ot ros . 
Es a d e m á s una ilusión pensar que todos estos despues de 
o ra r ante sus propios a l t a res , pene t rados de puro y g e -
neroso afecto, hab i an de cumpl i r los deberes mora les , po-
líticos y sociales con abstracción absoluta de la adhesión á 
sus creencias rel igiosas. Recuérdese sino lo que enseña la 
his tor ia . El jud ío se presenta en el templo á l lenar de mal-
diciones á los profanos que no fo rman el pueblo de Dios 
ni observan las ceremonias del Levít ico. El m a h o m e t a -
no solo tiene un para íso p a r a ¡os verdaderos m u s u l m a -
nes y cree digno de execración ó de desprecio al resto 
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de los hombres . El lu terano insulta al anabap t i s t a y el 
xuingl iano implo ra con Lulero la maldición de Dios por 
toda la e ternidad p a r a el que le p roponga una reconci l ia -
ción con los calvinis tas . Calvino dec la ra por los mas p ro -
fanos é idólatras á los que s iguen la doctr ina de Lule ro , 
y éste y Enr ique VIH se ca rgan de m u t u a s exec rac io -
nes . Todos ellos mi ran con implacable safla á los c a -
tólicos, mien t ras estos á s u vez compadecen y o ran por 
esos infelices sectarios, c reyendo q u e el único y e s c l u -
sivo medio de sa lvarse es la fé católica y la prac t ica de 
su catecismo. Con tales elementos reunidos en el país , 
no hab r í a sinó a l tercados en t re los par t i cu la res , d i s g u s -
tos en las fami l ias , dis turbios en los pueblos y g r a v e s 
y peligrosos conflictos que compromete r ian á cada paso 
la paz y la t r anqui l idad del Es tado y dif icul tar ian la 
gobernación del mismo. Hoy que una opinion política y 
a u n filosóflca bas ta p a r a f o r m a r par t idos y p r o m o v e r 
desórdenes, ¿qué sucederá el dia en que los españoles 
se hallen separados por los sent imientos mas in te resan-
tes que pueden a fec t a r el corazon? 

Deseosos los que suscr iben de l ib ra r á la p a t r i a de 
este g r a n d e mal , se di r igieron en 2 3 de Noviembre del 
año úl t imo al Gobierno provis ional , exponiendo respecto 
á la cuestión religiosa lo que el Congreso se d i g n a r á 
e scucha r . 

« E n E s p a ñ a es de absoluta necesidad la conservación 
la un idad catól ica , que M e e siglos tiene la d icha in-

comparab le de poseer . No sería ni j u s to , ni p ruden te , ni 
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político, ni patriót ico p r iva r l a de esc precioso bien, que 
tanto le envid ian las dein'ts nac iones . La mi sma filosofía, 
c u a n d o no es del todo c iega , h a visto la necesidad de 
q u e sea una la religión del Es tado . Montesquieu h a di-
c h o s a b i a m e n t e en el Espíritu délas leyes « c u a n d o 

el Es tado está sat isfecho de una rel ig ión, ser ía u n a ley 
civil muy ace r t ada la que no s u f r a el establecimiento de 
o t r a . » M a s a n t e s q u e Montesquieu lo hab i a enseñado 
Pla tón . « E n toda repúbl ica bien o r d e n a d a , dice este d i s -
t inguido filósofo, el p r i m e r cuidado h a de ser res tablecer 
en su t e r r i to r io la verdadera religión, no u n a fa l sa , ni 
fabu losa , y escoger por cabeza al que h a y a sido cr iado 
en el la desde su in fanc ia , no á ot ro . El verdadero culto 
es el apoyo de la r e p ú b l i c a . » De la autor idad do estos 
dos filósofos, que no pueden ser sospechosos p a r a los 
mas ardorosos defensores de la l ibertad rel igiosa, se des-
prende na tu r a lmen te que aun consu l t ándose lo á la r ec t a 
razón y á las reglas de la política h u m a n a , esta l iber tad 
no puede tener l u g a r en España , donde h a y u n a rel igión 
m u y v e n e r a d a , que al propio t iempo es la ún i ca v e r d a -
de ra . Esta rel igión es la de Jesucrisco tal cual la recibió 
la iglesia de los Apóstoles, fieles in té rpre tes de su doctr i-
n a , es tendida luego por todo el mundo y t r a smi t ida de 
siglo en siglo has ta nosotros por la enseñanza s i empre 
un i fo rme de los Pastores , que sin in ter rupción les h a n 
sucedido ba jo la inspección y vigi lancia del "primero de 
todos que ocupa la silla de Roma y sirve de centro á la 
unidad, invariabilidad y perpetuidad d e s u d o c t r i n a , d e 
su culto y de su r é g i m e n . 
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«Es ta religión santa y subl ime; conocida en el m u n d o 

con el n o m b r e de católica apostólica romana, o b r a p e r -
fect ís ima c o n s u m a d a por Jesucr is to y que cont iene toda 
las verdades , preceptos, consejos, medios, p romesas y 
g rac i a s espir i tuales que el hombre necesita p a r a el l og r» 
de su sa lud e t e rna , ' g rand ioso fin de la re l ig ión, es la 
del pueblo español . Ella no tiene compet idora , po rque 
ni tiene ni puede tener igua l , ni la luz puede unirse con 
las t inieblas . Ha sido y necesar iamente c o n t i n u a r á sien-
do la religión del Jefe S u p r e m o del Es tado , la de los q u e 
á su a l rededor ejercen cargos oficiales ó tienen par te en 
la adminis t rac ión públ ica , la de todos los c iudadanos , 
sus hi jos y sus nietos. 

«Ser ia in jus ta una ley que otra cosa es tab lec ie ra , por-
que la nación p ro fe sa esa mi sma rel igión, c reyendo fir-
m e m e n t e que es la única verdadera. El legislador no 
p u e d e con t ra r i a r esta c reenc ia . P a r a reconocer la y res-
pe ta r l a en sus leyes, bás ta le s a b e r que el pueblo t i ene 
por ve rdade ra la religión que profesa y quie ra que sea 
la ún i ca que se conserve y se e je rza púb l i camen te en su 
terr i tor io. Este es ju ic io d e h e c h o , q u e por p u n t o 
genera l no puede desa tender el legis lador p r u d e n t e , q u e 
desea proceder con acier to en ma te r i a de tan g r a n d e i m -
p o r t a n c i a . 

«S i a d e m á s este mismo legislador j u z g a , como es n a -
tu ra l que suceda , que esa rel igión que el pueblo e x c l u -
s ivamente a p r u e b a , es la mas conveniente p a r a conser-
v a r l o en reposo y t ranqui l idad y que la permisión de 
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oíros cultos vtíiiiiiia á l i t rbársela; que con csia l o i e r a n -
c i a , q u e so l l a m a en el d ia libertad religiosa, so i n t r o -
duci r ían en él disgustos, divisiones, d iscordias , g u e r r a s 
civiles, la indiferencia religiosa ó el ateismo, que son 
las funestas consecuencias que por necesidad produce la 
p lu ra l idad de cultos, especia lmente en los pueblos no 
hab i tuados á tener la , o b r a r á c o n jus t i c i a ; io consintiendo 
el ejercicio público de n ingún otro distinto del que tiene 
admi t ido el pueblo, en conformidad á ese ju ic io que es 
p u r a m e n t e político. 

« L a doctr ina que acaba de esponerse puede con tan ta 
m a s segur idad invocarse p a r a defender la unidad c a t ó -
lica en l í spaña , cuanto que la única excepción que esa 
doct r ina admi te en lo relat ivo al respeto debido á la r e -
ligión dominan te en un país y á la conveniencia de la in -
tolerancia de o t ra en sus dominios, ha sido es tab lec ida 
por la misma equ idad na tura l en favor del catolicismo, 
porque no siendo l ibre p a r a el hombre de ja r de segui r la 
verdad cuando le es conocida, no es elección s ino deber 
p a r a él, los pueblos y legisladores, cualesquiera que sean 
sus condiciones y c i rcunstancias , reconocer y someterse 
á la religión catól ica, desde el feliz momento en que la 
conocen, pues que reúne en sí los evidentes carac té res de 
la ve rdad . 

« S i n fa l t a r á estos pr incipios do jus t ic ia , no puede 
de ja r de ser la rel igión católica la ún ica cuyo públ ico 
ejercicio se pe rmi t a en el Estado. Los españoles la v e -
ne ran y la qu ie ren . P r u e b a s i r r e f r agab les de su inmóvi l 
adhesión á la misma , son sus már t i res , sus san tos , s u s 
sábios, sus reyes, sus capi tanes , sus concilios, sus cór tes , 
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SUS ca tedra les insignes, sus r e n o m b r a d a s escuelas , sus 
famosos monaster ios , sus leyes, sus códigos, sus l ibros , 
sus museos , sus a rch ivos , sus g u e r r a s , sus conquis tas , 
toda su gloriosa his tor ia , y en la ac tual idad a tes t iguan 
esa misma adhesión y a m o r en t r añab le á la fé de sus 
pad res , sus cos tumbres populares , piadosas asociac iones , 
su desprendimiento pa ra sostener el esplendor del culto, 
sus oraciones y of rendas en favor del P a p a , el espír i tu 
fervoroso de ca r idad cr is t iana que les a n i m a p a r a socor-
re r al pobre y al desval ido, el dolor que les causa la des-
trucción de sus templos, que s iqu ie ra en consideración al 
a r t e debian conservarse , el terror religioso que esper i -
mentan al tenor noticia de la profanación de las cosas y 
objetos s ag rados , el interés que han most rado i n s p i r a r -
les la suer te desgrac iada de las inofensivas y e j emp la re s 
m o n j a s , el a m a r g o desconsuelo con que á m u c h a s de 
ellas las h a n visto s aca r de sus c laustros , el empefio en 
fln, con que unos p rocu ran no de ja rse seducir por la ma-
la doc t r ina , y otros en que re r conservar á pesar de sus 
obras el honroso dictado de católicos. ¡Ah! Estos hechos 
m a s e locuentemente que las p a l a b r a s demos t r a rán a l 
Gobierno provis ional , al fu tu ro Congreso y al m u n d o to-
do q u e la mayor í a inmensa de la nación quiere la r e l i -
gión catól ica , apostól ica , r o m a n a ¡sola!.... ¡sola!.... 

Asi se espresaban los que suscr iben en su c i tada ex-
posición. Hechos posteriores h a n venido a conf i rmar de 
u n modo evidente la exact i tud de sus aser tos . Conoci-
dos son de los Señores Diputados los sent imientos de la 
i n m e n s a m a y o r í a d e s ú s respect ivas provinc ias ; l o s e n -
cargos é instrucciones q u e en lo concerniente á la c u e s -
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lion religiosa recibieron a lgunos de muchos de sus co-
mitentes antes y despiies de las elecciones; las nobles y 
f r ancas espiicaciones que no pocos de ellos dieron gusto-
sos al presentarse cand ida tos , los luminosos escritos que 
en folletos y periódicos se han publ icado, y por ú l t imo, 
la so rprendente y explíci ta manifestación de la v e r d a d e r a 
y del iberada voluntad del pueblo español , s igni f icada por 
medio de esas asociaciones catól icas, compues tas de hon-
rados y dist inguidos c iudadanos y e r ig idas en todos los 
l u g a r e s de a l g u n a impor tanc ia , y por ese número c o n -
siderable de exposiciones que se han dir igido al Congre -
so firmadas por millones de personas de todo sexo, c o n -
dición y estado pidiendo la conservación de la u n i d a d 
catól ica . Hombres , muge re s , jóvenes , anc ianos , l e t r a -
dos, comerc iantes , l ab radores , indust r ia les , a r t i s t a s , 
propietar ios , empleados , mil i tares , eclesiásticos, s e -
g la res , r icos y pobres , de las distintas opiniones po l í -
ticas se han a p r e s u r a d o á suscr ib i r la en todas pa r t es , 
menos en aque l las donde las c i rcuns tanc ias especiales de 
local idad, y el haberse confundido mal ic iosamente por 
unos pocos la cuestión rel igiosa con la polí t ica, impi-
dieron hacer lo á m u c h a s personas y aun á pueblos e n -
teros. 

En vista de estos hechos notorios, evidentes , i n n e g a -
bles, las Cortes se pe r suad i rán de que la nación española 
q u i é r e l a religión catól ica , [apostólica r o m a n a sola... 
sola... Al quere r lo así , lejos de mos t ra r se a t r a s a d a en la 
c a r r e r a de las luces, como pre tenden los enemigos de 
su prosperidad y ven tu ra , ac red i ta o b r a r s áb iamen le en 
un asunto de tan g r a n d e y vital in terés . Quiere la r e l i -
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gion que profesa sola... sola... porque a p o y a d a en la 
autor idad y ensefianza de la Iglesia católica é i lus t rada 
con el sólido y luminoso estudio de sus dogmas ; de su 
mora l , de su filosofía y de su historia , cree firmemente 
que es la única ve rdade ra y la sola con que el Ser Su-
premo exige ser h o n r a d o . La quiere sola... sola... p o r -
que teniendo esta creencia tan racional como f u n d a d a , 
desea evi tar en su terri torio á los padres de famil ia el p r o -
fundo dolor que necesar iamente h a n de sentir los que 
par t ic ipan de esa misma creencia , al ver á su esposa é 
h i jas ir á una congregación de Luteranos Evangé l i cos ú 
ot ra por el estilo, mien t ras el m a r c h a con sus hijos al 
templo católico p a r a can ta r con San Atanas io . «E l que 
no g u a r d a en su corazon ín tegra é inviolablemente la 
fé catól ica, es indudable que perecerá por toda la eterni-
d a d . » La quiere sola... sola... porque admit iendo como 
divinos los libros his toriales y proféticos del an t iguo 
tes tamento , sabe las terr ibles ca lamidades con q u e el 
Señor cas t igaba á su pueblo cuando admi t í a templos y 
cultos erigidos á otro Dios que al de Israel y que no es tá 
au to r i zada p a r a violar estas leyes que reconoce c o m o 
divinas ni se le ha presentado un nuevo código en q u e 

apa rezcan de rogadas por el mismo Dios. La quie re fi-
na lmen te sola... sola... po rque conoce que si en ot ras 
naciones h a podido permi t i r se el ejercicio de distintos 
cultos, h a sido en vir tud de u n a ve rdade ra é inevi table 
neces idad, y que no exist iendo a f o r t u n a d a m e n t e en sus 
dominios , no ser ia en ellos ni lícita ni conveniente la 
permis ión , to lerancia , ó l ibertad rel igiosa, como en el 
día so la l l a m a . 

Universidad Pontificia de Salamanca



- 89 -
k estas razones incontestables se a g r e g a n ot ras q u e 

ei legislador tampoco puede desatender . La nación espa-
ñola sostiene con tanto tesón la unidad católica, po rque 
su interesante historia y la de otros paises le enseñan que 
la mul t i tud de rel igiones en un Estado lo conducen á la 
i r re l ig ión , que es la tendencia del siglo; que dos religio-
nes en el mismo Estado p romueven una lucha que no 
suele t e r m i n a r sino con la destrucción del Es tado ó 
con la de uno de los par t idos religiosos, así como 
igua lmen te que esa misma unidad es el medio mas 
eCcaz de consolidar la paz y la t r anqui l idad de los p u e -
blos, de hacer los l ibres, de exci ta r en ellos toda clase de 
generosos sent imientos, de hacer les amab le s las v i r tudes 
cívicas morales y conducir los suave y r áp idamen te al 
mayor g r ado de perfección posible, tanto en el orden r e -
ligioso, como en el político y socia l . En esta convicción 
se fortifica mas y mas cuando observa los medios duros y 
violentos con que pa^a log ra r estos resul tados en defecto 
de la re l ig ión, tienen que emplear con los pa r t i cu l a re s y 
los pueblos los Estados que. no profesan n i n g u n a . Son 
ateos, y el a teísmo político ó del Es tado es tan i n c o m p a -
tible con los deberes de la sociedad, como el individual 
lo es con los deberes del h o m b r e . 

L a s Cortes no pueden prescindir en lo concerniente á 
la cuestión re l ig iosa , de lo que quiere y desea el pueblo 
á quien representan y en cuyo nombre fo rman las leyes . 
Su propio honor y has ta su conciencia están in te resados 
en 00 con t r a r i a r esos nobles deseos y e levados s e n t i -
mientos. Respetándolos, l og ra rán también que el i m p o r -
tante acto legislativo sobre un asunto de tanta t r a s c e n -
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dencia , a d e m á s de la sanción legal que lo hace obl igalo-
rio, lleve la todavía m a y o r que á las leyes sabias y j u s -
tas dan el aca tamien to , el ap lauso y la aceptación g e -
n e r a l . 

No se tema que de resul tas de conse rva rse en los 
nuevos códigos espafíoles la unidad catól ica , nues t r a 
p a t r i a , que en los dias de su m a y o r fervor rel igioso 
supo a d q u i r i r un nombre inmor ta l por el va lo r , s abe r é 
h ida lg ía de sus hi jos , se vea a is lada en el m u n d o , sin 
comercio , sin re lac iones , sin a m i g o s ni a l iados en la 
t i e r r a . J a m á s el catol ic ismo ha t ra ido ese desastroso mal 
á los pueblos que con s incer idad y con esclusion de otro 
culto lo han profesado. Ot ras m u y diversas son las c a u -
sas que producen la decadencia de las naciones . La r e -
ligión católica no es, ni h a sido n u n c a incompat ib le con 
n a d a de lo que hace g r a n d e s y felices á los pueb los . 
Díganlo sino la mul t i tud de ex t r ange ros que en todas 
épocas h a n residido en E s p a ñ a y adqu i r i e ron en ella su 
fo r tuna ba jo el a m p a r o de las leyes y de la protección 
q u e los pa r t i cu la res sin distinción de clases les d i s p e n -
saron en el e jercicio de su a r t e , profesion ú oficio. A 
e jemplo de estos que con sus caudales l levaron á su pa í s 
g ra tos recuerdos del afecto y consideración que m e r e -
cieron de los españoles , vengan otros cua lqu ie ra que sea 
la pa r t e del mundo de que p rocedan . Arr iben con toda 
prosper idad sus naves á nuest ros puer tos . Condúzca los 
la veloz locomotora has ta el centro mismo de la nación 
y d i s t r ibuyanse en t re todas las provinc ias , c iudades y 
a ldeas . Lleven consigo sus f ami l i a s , sus capi ta les , sus 
mercanc ías y sus indus t r ias . Edif iquen fábr icas , a b r a n 
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a lmacenes , cons t ruyan lujosos y bien surt idos b a z a r e s , 
an imen el comercio , mejoren la a g r i c u l t u r a , exploten las 
r icas y a b u n d a n t e s minas del país . Véanse en fin c u m -
plidos los e x a g e r a d o s deseos de los que dejándose l levar 
en a l g u n a s ocasiones mas bien de la apar ienc ia que de la 
rea l idad de las cosas, hacen consistir la r iqueza y feli-
cidad de la nación en que resida en ella un número con-
s iderable de ex t r ange ros , porque sean cuales fueren l a s 
creencias de estos, la rel igión católica no imped i rá , como 
has ta a h o r a no lo ha impedido, recibir los en nues t ros 
b razos , Ella g a n a r á a lgunos p a r a el cielo por eí camino 
de la d u l z u r a , de la convicción y del e jemplo . H a r á ver 
en todos la imágen de Dios, la cal idad de hombres , los 
derechos de h e r m a n o s p a r a que con esmero se les p ro-
d iguen los delicados oficios de la hospi ta l idad y de la be-
neficencia . Esto es suficiente p a r a que el Es tado se apro-
veche d é l o s beneficios de la pe rmanenc i a de los mismos 
en su terr i tor io, sin que se c rea precisado á permi t i r q u e 
en el recinto donde se ado ra al Dios de la paz y de la 
v e r d a d , se levante a l ta r cont ra a l t a r , n i e l e jercicio de 
culto distinto del q u e p rac t i ca y a p r u e b a la iglesia c a -
tólica, ó sea es tablecer la l ibertad rel igiosa que o r d i n a -
r i amen te no son los ex t r ange ros fo rmales , labor iosos y 
act ivos los que la echan de menos, sino los a v e n t u r e r o s , 
que a b a n d o n a n sus propio país donde son desfavorable-
mente conocidos y se in t roducen en el es t raño p a r a 
e j e rce r en él t r a ido ramen te ba jo la obediencia del q u e 
les p a g a , el oficio de p ropagand i s t a s del e r ro r y de c o r -
rup to re s de los pueblos . 

N inguna razón h a y por lo tanto p a r a que se introduc-
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ca novedad a l g u n a en las leyes q u e g a r a n t i z a n la un idad 
c a t ó l i c a : conservándolas en toda su fue r za y v igo r , las 
Cortes españo las c u m p l i r á n con un deber de jus t ic ia y 
p r e s t a r á n un g r a n servicio á la p a t r i a . 

Val ladol id 13 de Marzo de 18 .69 . 
Por sí y e sp re samen te au to r i zado , en n o m b r e del R . 

Obispo de S e g o v i a . — D e l R . Obispo de Z a m o r a . — D e l 
R . Obispo de A v i l a . — D e l R . Obispo de S a l a m a n c a y 
Admin i s t r ado r Apostólico de C i u d a d - R o d r i g o . — D e l R . 
O b i s p o de A s t o r g a . — J u a n Ignacio Cardenal Moreno, 
Arzob ispo de Val ladol id . 

En los periódicos rel igiosos se lee un Breve de Su San" 
t idad e l ' P a p a Fio IX, fechado en Roma el 16 del corr ien" 
te concediendo indu lgenc ia p i c n a r i a y remis ión de lodos 
sus pecados á los fieles de a m b o s sexos , q u e en el dia 11 
de Abril del presente a n o , as is t iendo al S a n t o Sacr i f ic io 
de la Misa en c u a l q u i e r a Igles ia ú ora tor io y hab iéndose 
confesado y recibido la S a n t a Comunion con v e : d a d e r o 
a r r epen t imien to de sus pecados , eleven á Dios fe rvorosas 
o rac iones por la conversión de los pecadores , p ropagac ión 
de la fé catól ica y por la paz y el t r iunfo de ¡a Iglesia Ro-
m a n a . Su San t idad a b r e os tesoros celestiales de la Igle-
sia que Dios le ha e n c a r g a d o d i spensar acced iendo á las 
súpl icas de los fieles en las fel ic i taciones que se le h a n d i -
r ig ido con motivo de ser d icho dia 11 de Abri l el q u i n 
cuagés imo an ive r sa r io de su o rdenac ión de Sace rdo t e , y 
d a n d o g r a c i a s al Alt ís imo por el f a v o r de t e r m i n a r u n a 
l a r g a c a r r e r a , y poder ce lebra r el San to Sacr i f ic io en un 
so lemne jub i l eo , y dec la ra que d icha i ndu lgenc i a p o d r a 
ap l ica rse por v ia de s u f r a g i o á las a l m a s de los fieles cris-
t ianos que h a n de jado esta v ida un idas con Dios en la 
c a r i d a d . 

E s t a s . " f i p . d e í>. T k l e s f o b o O l i v a 
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